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Cuba, los disidentes y el derecho de manifestación

By Salim Lamrani
Global Research, January 29, 2015
Opera Mundi

Los  medios  informativos  occidentales  se  hicieron  el  eco  de  la  prohibición  de  una
manifestación de la oposición, sin recordar que lo mismo ocurre a diario en las democracias
occidentales.

La prohibición de la manifestación que organizó la artista plástica cubana Tania Bruguera,
que  reside  en  Estados  Unidos,  prevista  el  30  de  diciembre  de  2014  en  plaza  de  la
Revolución,  lugar  emblemático  de  La  Habana donde se  desarrollan  la  mayoría  de  los
acontecimientos  políticos  oficiales,  suscitó  muchas  polémicas  y  controversias.  La  prensa
occidental señaló con el dedo al Gobierno cubano, acusándolo de restringir la libertad de
expresión y de atentar contra los derechos fundamentales.[1]

La convocatoria, bajo cobertura de expresión artística denominada “el susurro de Tatlin
#6”, era en realidad una plataforma política abierta a los sectores de la oposición, incluso a
los ligados a la Sección de Intereses Norteamericanos que reciben financiamiento por parte
de Washington para sus actividades. Varias iniciativas similares estaban previstas el mismo
día en Nueva York y Miami. Las autoridades de la capital decidieron no otorgar un permiso
oficial para esta iniciativa.[2]

El Consejo Nacional de Artes Plásticas (CNAP) de Cuba no se solidarizó con Tania Bruguera,
acusándola  de  instrumentalizar  su  pertenencia  a  la  institución  para  organizar  una
manifestación no artística sino política. Por su parte, la Asociación de Artistas Plásticos de la
Unión de Escritores y Artistas de Cuba denunció “una provocación política” cuyo objetivo es
“situarse en contra de las negociaciones [entre Raúl Castro y Barack Obama] que dan
esperanza a muchos seres humanos, en primer lugar a los once millones de cubanos”.[3]

Haciendo caso omiso de la decisión de las autoridades gubernamentales, Tania Bruguera
decidió mantener su convocatoria, lo que ocasionó su detención durante unas horas por
parte  de  la  policía  por  violar  la  decisión  oficial,  por  resistencia  y  desorden.  La  policía
también impidió que otras figuras de la oposición, como Yoani Sánchez y su marido Reinaldo
Escobar, participaran en el acontecimiento.[4]

Estados  Unidos  expresó  su  preocupación  y  condenó  los  arrestos  de  una  decena  de
personas. El Departamento de Estado publicó un virulento comunicado contra el Gobierno
de La Habana : “Condenamos enérgicamente el acoso continuo por parte del Gobierno
cubano y el recurso reiterado a la detención arbitraria, a veces con violencia, para silenciar
a los críticos, perturbar las reuniones pacíficas y la libertad de expresión, e intimidar a los
ciudadanos”.[5]

No obstante, lo que la prensa occidental y Washington omiten es que Tanía Bruguera habría
sido  arrestada  en  cualquier  democracia  occidental.  Conseguir  una  autorización  de  las
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autoridades para manifestarse es un requisito indispensable. En Francia por ejemplo, donde
se  rechazan  cientos  de  peticiones  de  manifestaciones  todas  las  semanas,  está
terminantemente prohibido organizar una agrupación sin el acuerdo escrito de la Prefectura
de Policía.  La  petición  tiene que hacerse  “al  menos un mes antes  de la  fecha de la
manifestación” y “este plazo será de tres meses como mínimo si el evento proyectado
agrupará a mucha gente”.[6]

Por otra parte, “cada petición debe llevar toda la información útil  sobre el organizador
(persona física o jurídica) y sobre la manifestación (naturaleza, fecha, lugar, horario, número
de participantes…)”.  En Francia,  los  organizadores de manifestaciones son penalmente
responsables de todos los daños que pueda causar el evento. La Prefectura de Policía insiste
en este punto: “El organizador debe asumir la tarea de la seguridad general en el sitio
dedicado  a  la  manifestación.  En  caso  de  daños  por  imprudencia  o  negligencia,  la
responsabilidad civil, incluso penal, del organizador puede evocarse sobre la base de los
artículos 1382 y siguientes del Código Civil y de los artículos121-1, 121-2, 223-1 y 223-2 del
Código Penal”.[7]

Así,  durante  el  verano  2014,  Francia  fue  el  único  país  del  mundo  que  prohibió  las
manifestaciones de solidaridad con Palestina tras la mortífera agresión de Israel contra
Gaza.  La  policía  dispersó  violentamente a  los  manifestantes  y  procedió  a  decenas  de
detenciones. La justicia sancionó severamente a varias personas por violar la prohibición.[8]

La negativa de las autoridades cubanas a dar la autorización es fácilmente comprensible. La
plaza de la  Revolución agrupa las  sedes del  Gobierno,  del  Comité Central  del  Partido
Comunista y de las Fuerzas Armadas. En Francia, sería impensable una manifestación frente
al Palacio del Eliseo, donde reside el presidente de la República.

Otra vez, un acontecimiento banal –una manifestación no autorizada y la detención de los
protagonistas que no respetaron la decisión de las autoridades–, que pasaría desapercibido
en cualquier otro país del mundo, es primera plana de la prensa internacional cuando se
trata  de  Cuba.  Esto  es  bastante  ilustrativo  del  nivel  de  imparcialidad  de  los  medios
informativos en las democracias occidentales.
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